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NOTIFICACIÓN 
 

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  PAÍSES BAJOS 
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate: 

2. Organismo responsable:  Ministerie van Volksgezondheid, Welzijn en Sport (Ministerio de 
Salud Pública, Bienestar Social y Deportes) 

3. Productos abarcados (número de la(s) partida(s) arancelaria(s) según se especifica en 
las listas nacionales depositadas en la OMC; deberá indicarse además, cuando 
proceda, el número de partida de la ICS):  Productos alimenticios y bebidas sin elaborar o 
elaborados  ICS:  65.100 (Plaguicidas y otros productos agroquímicos). 

4. Regiones o países que podrían verse afectados, en la medida en que sea pertinente o 
factible:  Países Bajos.  Aplicable también a las importaciones, procedentes de terceros 
países, de productos alimenticios que contengan residuos de los mismos plaguicidas. 

5. Título, idioma y número de páginas del documento notificado:  Regulation by the State 
Secretary for Public Health, Welfare and Sport amending the Regulation on pesticide 
residues (Reglamento de la Secretaría de Salud Pública, Bienestar Social y Deportes por el 
que se modifica el Reglamento sobre residuos de plaguicidas) 

6. Descripción del contenido:  La finalidad del Reglamento notificado es modificar la actual 
normativa sobre residuos de plaguicidas.  Se dispone que se expidan permisos nacionales 
para determinados plaguicidas y que se supriman para otros.  Mediante el Reglamento 
también se amplía el número de plaguicidas cuyo límite máximo de residuos (en adelante 
LMR) ha especificado la Junta de autorización de plaguicidas.  Se han fijado LMR para un 
número de sustancias no permitidas de acuerdo con el nivel inferior de los datos obtenidos en 
los análisis.  El objetivo principal de las modificaciones mencionadas es un control eficaz de 
la presencia de esas sustancias en los productos alimenticios. 

7. Objetivo y razón de ser:  [ X ] inocuidad de los alimentos, [   ] sanidad animal, 
[   ] preservación de los vegetales, [   ] protección de la salud humana contra las 
enfermedades o plagas animales o vegetales, [   ] protección del territorio contra otros 
daños causados por plagas 
Desde el punto de vista de la salud pública y las prácticas agrícolas adecuadas, es necesario 
que los permisos nacionales continúen expidiéndose para ciertos plaguicidas y en cambio se 
restrinjan para otros. 

8. Norma, directriz o recomendación internacional: 
[ X ] de la Comisión del Codex Alimentarius, [   ] de la Oficina Internacional de 
Epizootias, [   ] de la Convención Internacional de Protección Fitosanitaria, 
[   ] Ninguna 
Si existe una norma, directriz o recomendación internacional, facilítese la referencia 
adecuada de la misma y señálense brevemente las diferencias con ella: 
El Codex sólo ha fijado límites máximos para pocas combinaciones plaguicida/producto;  no 
obstante, la propuesta de LMR notificada es conforme a los LMR ya establecidos en el 



G/SPS/N/NLD/60 
Página 2 
 
 

Codex. 

9. Documentos pertinentes e idioma(s) en que están disponibles:  - 

10. Fecha propuesta de adopción:  Tan pronto como haya finalizado el procedimiento de 
notificación. 

11. Fecha propuesta de entrada en vigor:  Tan pronto como haya finalizado el procedimiento 
de notificación. 

12. Fecha límite para la presentación de observaciones:  60 días después de la fecha de 
notificación 
Organismo o autoridad encargado de tramitar las observaciones:  [   ] Autoridad 
nacional encargada de la notificación, [ X ] Servicio nacional de información, o 
dirección y número de telefax y dirección de correo electrónico (si la hay) de otro 
organismo:   

Nota:  Como se indicó en el documento G/SPS/W/14 (10 de mayo de 1995), las 
observaciones y solicitudes de información de los Miembros de la OMC deben dirigirse al 
Servicio de información de la Comunidad y al Servicio de información del Estado Miembro 
de que se trate. 
 
 Comisión Europea 
 Dirección General de Sanidad y Protección de los Consumidores 
 Dirección E, Unidad E/3 
 Asuntos internacionales alimentarios, veterinarios y fitosanitarios 
 Rue Froissart 101, Room 4/74 
 1049 Bruselas 

 Teléfono:  (32) 229 62812/55092 
 Telefax:   (32) 229 98090 
 Correo electrónico/Internet:   sps@cec.eu.int 

13. Textos disponibles en:  [   ] Autoridad nacional encargada de la notificación, [ X ] 
Servicio nacional de información, o dirección y número de telefax y dirección de correo 
electrónico (si la hay) de otro organismo: 

 Ministry of Finance 
 Tax and Customs Administration 
 Central Licensing Office for Import and Export 
 Section EC/WTO Notifications 
 9700 RD Groninga 

 Teléfono:  (31) 050 523 2133/ + (31) 050 2134/2135 
 Telefax:   (31) 050 523 2159 
 Correo electrónico/Internet:  enquiry.point@tiscali-business.nl 
  enquiry.point2@tiscali-business.nl 

 
 


